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DALC.DPWC.226.2020 
 

Callao, 4 de setiembre de 2020 

 
Señor 
JUAN CARLOS ANDONAIRE CACEDA 
Apoderado 
TERMINALES PORTUARIOS PERUANOS S.A.C. 
Av. Antonio Miro Quesada N° 425, Of. 1210, Magdalena del Mar 

Presente.- 

 

Referencia: Expediente N° 081-2020-RCL/DPWC 

 

De nuestra consideración: 

 

Por la presente damos respuesta al reclamo de fecha 19 de agosto de 2020, mediante el cual nos reclaman 

la anulación de la Factura N° F003-00043653 ascendente a USD 420.00 (cuatrocientos veinte con 00/100 

Dólares Americanos) más IGV emitida por concepto de cambio de estado (contenedores llenos) según 

indican, debido a que existe un error en la facturación imputable a DP WORLD CALLAO S.R.L. (en 

adelante, “DPWC”).  

Señalan que el día 22 de julio de 2020 recibieron la Factura N° F003-00043618 mediante la cual DPWC les 

cobró el servicio de cambio de estado (contenedores llenos) ascendente a USD 420.00 (cuatrocientos veinte 

con 00/100 Dólares Americanos) más IGV y luego el día 23 de julio de 2020 recibieron la Factura N° F003-

00043653 mediante la cual se les cobró el mismo servicio por el mismo importe, por lo que concluyen que 

se trataría de un doble cobro. 

Luego del análisis efectuado, hemos determinado que su reclamo es INFUNDADO por las siguientes 

razones: 

1. Al respecto, hemos verificado que mediante la Factura N° F003-00043618 se cobró a TERMINALES 

PORTUARIOS PERUANOS S.A.C. (en adelante, “TPP”) el monto de USD 420.00 (cuatrocientos 

veinte con 00/100 Dólares Americanos) más IGV por el cargo de cambio de estado (contenedores 

llenos) de los contenedores HLBU9070894, BMOU9218715, SEGU9389401, HLBU9041999, 

TCLU1177909, HLBU9182446, HLBU9433602, HLBU9029463, CSVU7504388, HLBU9183252, 

HLBU9346616 y HLBU9407563.  

 

2. Asimismo, que mediante la Factura N° F003-00043653 se cobró a TPP el monto de USD 420.00 

(cuatrocientos veinte con 00/100 Dólares Americanos) más IGV por el cargo de cambio de estado 

(contenedores llenos) de los contenedores HLBU9206574, HLXU8709648, BMOU9266890, 
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CSVU7501141, HLXU8761672, TCLU1119271, GESU9317665, FSCU5670180, CRLU1298143, 

TCLU1031431, TEMU9096061 y HLXU8796998.  

 

3. En ese orden de ideas, se aprecia que no existe una doble facturación por el mismo concepto ya que 

los cargos cobrados mediante las Facturas N° F003-00043618 y F003-00043653 corresponden a 

contenedores diferentes. En efecto, cada uno de estos contenedores generó un cargo por cambio de 

estado debido a que la señora Greta Rosales, Ejecutiva de Cuenta – Importaciones de la Agencia de 

Aduanas ADUALINK S.A.C. solicitó un cambio en el direccionamiento de estas unidades hacia el 

almacén de TPP (Cód. 3951), conforme consta del correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020 

que adjuntamos en calidad de Anexo 1. 

 

4. Para efecto de acreditar que no existe duplicidad en la facturación, adjuntamos en calidad de Anexo 

2, la copia de las referidas facturas (Draft N° 1764806 y 1765779, respectivamente) y sus detalles 

Excel donde constan entre otros datos, la relación de contenedores (Event Entity ID), el servicio 

(Description) y el monto cobrado por cada servicio (Amount), las mismas que fueron notificadas a 

TPP el día 22 y 23 de julio de 2020 mediante los correos electrónicos cuyas copia adjuntamos en 

calidad de Anexo 3. 

Cabe señalar que en aplicación del artículo 26° del Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de 

Usuarios de DP WORLD CALLAO S.R.L., el usuario podrá presentar un recurso impugnatorio ante nuestra 

empresa en el plazo de quince (15) días de notificada la presente. 

 

Atentamente, 

 

 

Francisco Roman Ortiz 

Apoderado 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
 
 

 

 


